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"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA SE ABRE
INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE FORMULAN UNOS CARGOS"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE
LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE CVS, EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y,

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge,
(CVS) en cumpl¡miento del Artículo 31, Numeral 12, de la Ley 99 de 1993, realiza
funciones de control, segu¡miento y evaluación ambiental de los usos del agua, el
suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento
de Córdoba.

La CAR-CVS en ejercicio de sus funciones misionales de autoridad ambiental v¡ene
desarrollando actividades de control y seguimiento a las actividades de minería
ilegal que se desarrollan en el departamento.

El día 11 de Diciembre de 2014 funcionarios de la CVS, actuando con
acompañamiento del señor PEDRO MARIA HERNANDEZ, funcionario de PNN
Paramillo, procedieron a realizar la respect¡va visita de control y seguimiento a las
explotaciones mineras ilegales localizadas sobre el rio sinu, en jurisdicción del
municipio de Tierralta, más exactamente en el sitio Balsas, finca el Arenal, en
predios del señor BERNABE CUETO.

De la visita practicada se rindió el informe ULP 20'14-684 del 1'l de Diciembre de
20'14, que procedió a emitir las siguientes consideraciones y observac¡ones de
campo:

EN ESTA VISITA SE PUDO CONSTATAR LO SIGUIENTE:

. La finca el arenal se encuentra en la vereda Carrizola al suroeste de la zona
urbana del municipio de Tierralta.

Al proyecto se llega por la carretera que del municip¡o de tierralta conduce a
la Hidroeléctrica URRA S.A ESP desviando hacia la derecha por un
carreteable privado aproximadamente a 2 k¡lómetros por una vía destapada
en regular estado que comunica al municipio con la finca el Arenal, pasando
por los predios de la c¡tada f¡nca de propledad de BERNABE CUETO hasta
el frente minero localizado sobre la margen derecha del ríos sinu.
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(Apertura del lnforme de Vis¡ta)
"CONSIOERACIONES AMBIENTALES DEL AREA Y OBSERVACIONES DE LA

VISITA
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Desde el punto de vista morfológico la zona conesponde a una zona plana
de terrazas aluviales, meandros abandonados y vegas inundables de la

cuenca del rio sinu.

Geológicamente la zona está conformada por depósitos aluviales
constituyendo cuerpos lenticulares de material granular suelto constituido por
fragmentos redondeados y subredondeados de rocas volcánicas, chert,
arenisca y cuarzo, los cuales son aprovechados como material de
construcción para la preparación de mezcla asfált¡ca, representando un gran
valor minero.

En el momento de la visita al proyeclo, en la margen derecha del rio sinu
sobre un sistema de banas laterales, local¡zadas en las coordenadas planas
de Gauss origen Bogotá X777870 Y1396117 se encontraba un total de 6
personas dedicadas al arranque y cargue de material de arrastre en una
volqueta de 6 cm3 de capacidad.

Al ser abordados y preguntado sobre la legalidad de la explotac¡ón,
manifestaron que el propietario del predio arenal, señor BERNABE CUETO,
cuenta con los permisos requeridos para ello y que la explotación se realiza
bajo el mandato del propietario de la finca qu¡en perm¡te el acceso y se le
cancela el valor del material.

Según información suministrada por los citados explotadores (Paleros), los
cuales no se quisieron identificar, la actividad se desarrolla desde
aproximadamente l mes, realizando labores de explotación ocasional y
cuando los niveles del rio lo permiten.

De la misma manera en el c¡tado sitio sobre una franja de aproximadamente
unos 20 metros de ancho y 80 metros de largo, se evidencian rasgos de
explotación minera mecanizada mediante utilización presuntamente de
maquinaria pesada, en dicho sitio se observan huellas de neumáticos y
vestigios de actividades de ananque de manera mecanizada. A la hora de
visita no se evidencio la presencia de ningún tipo de maquinar¡a pesadas en
el sitio.

En térm¡nos generales, no se evidencio actividad minera a gran escala que

involucre ¡nfraestructura para el desarrollo de act¡v¡dades mineras en horas
de la noche.

CONCLUSIONES

La actividad minera es ilegal. No cuenta con licencia ambiental o cualquier otro

documento de planeamiento y manejo ambiental idóneo aprobado e impuesto
por autoridad ambiental competente.
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El ejercicio de la act¡vidad sobre el lecho menor del rio sinu está ocasionando
contaminación del recurso agua y suelo.

No se ejecuta n¡ngún t¡po de act¡v¡dad de manejo ambiental.

Se está realizando intervención d¡recta del lecho menor del río sinu, sobre la
margen derecha, ocasionando desestab¡lizac¡ón de orillas.

RECOMENDACIONES

Remitir original del presente informe a la of¡cina jurídica ambiental para que
valore jurídicamente los hechos expuestos y con base en ello adelante las
investigaciones adm¡n¡strativas ambientales del caso, imponiendo las med¡das
preventivas que ameriten los hechos y de considerarse necesario elevar los
requerimientos para la ejecución de actividades tend¡entes al cierre y abandono
de la mina, donde se incluyan las act¡vidades de restauración geomorfológicas,
paisajísticas, forestal y de manejo de aguas de escorrentía de las áreas
intervenidas que apunten al cierren y abandono definitivo de la cantera. (Cierre
del informe de visita)"

CONSIDERACIONES JURIDICAS OUE SOPORTAN LA INTERVENCIÓN

2-083s

DE LA CORPORACION DE LOS VALLES DEL SINUY N JORGE (CVS).

La CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA, en et artícuto 4 contempta su
superioridad juríd¡ca sobre el ordenamiento colomb¡ano como norma de normas.

Asimismo en su artículo 79 contempla que: Todas las personas tienen derecho a
gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en
las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial ¡mportanc¡a ecológica y
fomentar la educación para el logro de estos fines- .

Sigue el artículo 80 de la Constituc¡ón esbozando que "El Estado plan¡f¡cará el
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir y
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir
la reparac¡ón de los daños causados"...
El artículo 332 de la Constitución Política lo siguiente: El estado es propietario del
Subsuelo y de los recursos naturales no Renovables, sin perjuicio de los derechos
adqu¡ridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preex¡stentes.

De los anteriores párrafos inferimos el carácter constitucional que tiene el medio
ambiente y la protección del mismo bajo el concepto novedoso de Desarrollo
Sostenible por parte del estado colombiano.
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Por virtud de la ley 99 de 1993 creadora del M¡nisterio del Medio Amb¡ente y del
(SINA), se entra a regular lo concern¡ente a las Corporac¡ones Autónomas
Regionales (CAR) en cuanto su Naturaleza Jurídica, funciones, Competencias,
Licencias Ambientales entre otros temas así:

tAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES SC ENCUENTTAN iNVESt¡dAS dE

las sigu¡entes funciones entre otras:

Artículo 31 Numeral 2: Ejercer la función de máxima autoidad ambiental en
el área de su juisdicción...

Numeral 9: Otorg concesloneg permisos, autoizaciones y licencias
ambientales requeidas por la ley para el uso, aprovechamiento o
movilización de /os recursos naturales renovables o para el desanollo de
actividades que afecten o puedan afectar el medio amb¡ente. Otorgar
permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, conceslbnes
para el uso de aguas supeiiciales y subterráneas y establecer vedas para la
caza y pesca deportiva.

Numeral 1 1: Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento
ambientat de las actividades de exploración, explotación, beneficio,
transpoñe, uso y depósito de los recursos naturales no renovables, incluida
ta actividad poduaria con exclusión de las competencias atibuidas al
Ministerio del Medio Ambiente, así como de otras actividades, proyectos o
factores que generen o puedan generar deteioro ambiental. Esta función
comprende ta exped¡c¡ón de la respectiva licencia ambiental. Las funciones a
que se refiere este numeral serán ejercidas de acuerdo con el añículo 58 de
esta Ley.

Numeral 12: Ejercer las funciones de evaluaciÓn, control y seguimiento
amb¡entat de /os usos del agua, el suelo, el aire y /os dernás recursos
naturales renovables, lo cual comprenderá el veñimiento, emis¡ón o

incorporación de sustancras o resrduos líquidos, sólidos y gaseoso§ a /as
aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a /os sue/o§ así como los

véftimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el
normat desanollo sostenrb/e de /os recursos naturales renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Esfas funciones comprenden la

expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones,
a utori z a c ion e s y sa lv ocon d u cto s.

Asimismo los Artículos 49, 50 y 51 de la precitada ley 99 del 93 referidos de las

l¡cencias ambientales, plantean lo siguiente:
ñ
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ARTICULO 49.- De la Obligator¡edad de la Licenc¡a Ambiental: La ejecución de
obras, el establecimiento de industrias o el desarrollo de cualquier actividad, que de
acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a /os recursos
naturales renovables o al med¡o amb¡ente o introduci mod¡ficaciones considerables
o notorias al paisaje requerirán de una licencia ambiental.

ARTICULO 50.- De La Licencia Ambiental: Se entiende por licencia ambiental la
autorización que otorga la autoridad amb¡ental competente para la ejecución de una
obra o activ¡dad, sujeta al cumplimiento por el benef¡c¡ar¡o de la licenc¡a de los
reguisitos que la misma establezca en relación con la prevención, mitigación,
corrección, compensación y manejo de /os efecfos ambientales de la obra o
act¡vidad autoizada.

ARTÍ CULO 51.- Competenciat Las licencias ambientales serán otorgadas por el
Ministerio del Medio Ambiente, tAS CORPORACTONES AUTÓNOMAS
REGIONALES y algunos municipios y distritos, de conformidad con lo previsto en
esta ley. En la expedición de las licencias ambientales y para el otorgamiento de los
perm¡sos, conceslones y autorizaciones se acatarán las disposiciones relativas al
medio ambiente y al control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico
expedidas por las enfrdades tenitoriales de la jurisdicción respectiva.

De igual forma el decreto 2820 de 2O'lO REGULATORIO DEL TíTULO Vlll DE LA
LEY 99 DE 1993, EN CUANTO A LAS LICENCIAS AMBIENTALES manifiesta:

Articulo 2'. Autoridades ambientales competentes. Son autor¡dades competentes
para otorgar o negar licencia ambiental, conforme a la ley y al presente decreto, las
siguientes: El M¡n¡steio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Territorial, Las
Corporac¡ones Autónomas Regionales y las de Desanollo Sostenó/e, entre otras.. .

Attículo 3". Concepto y alcance de la licencia amb¡ental. La Licencia Ambiental, es
la autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de
un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos pueda
producir deteioro grave a los recursos naturales renovables o al medioambiente o
introducir modificaciones considerables o notorias al pa¡saje; la cual sujeta al
beneficiario de ésta, al cumplimiento de los requ¡s¡tos, términos, condiciones y
obligaciones que la misma establezca en relación con la prevención, mitigación,
conección, compensación y manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o
actividad autorizada. La Licencia Ambiental llevará implícitos lodos /os permr.sos,
autorizaciones y/o concesiones para el uso, aprovechamiento y/o afectación de los
recursos naturales renovables, que sean necesarios por el tiempo de vida útil del
proyecto, obra o actividad. El uso aprovecham¡ento y/o afectación de /os recursos
naturales renovables, deberán ser claramente identificados en el respectivo Estud¡o
de lmpacto Ambiental .La Licencia Ambiental deberá obtenerse prev¡amente a la
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iniciación det proyecto, obra o actividad. Ningún proyecto, obra o activ¡dad requerirá
más de una Licenc¡a Ambiental.

Competencia y Exigibilidad de la Licencia Ambiental: Artículo 7'. Proyectos, obras y
actividades sujetos a licencia ambienlal. Estarán su.r'efos a licencia ambiental
únicamente tos proyectos, obras y actividades que se enumeran en los aftículos 8" y
9" del presente decreto.

Artículo 9'. Competencia de las Corporac¡ones Autónomas Regionales: Las
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sosfenib/e, los Grandes
Centros tJrbanos y las autoidades ambientales creadas mediante la Ley 768 de
2002, otorgarán o negarán la licencia ambiental para /os srgulenfes p royectos, obras
o actividades, que se ejecuten en el área de su iurisdicción.

l. En el sector minero: La explotación minera de:.. b) Mateñales de construcción y
arcillas o minerales industrtales no metálicos: Cuando la producción
proyectada de mineral sea menot a 600.000 ton/año para arcillas ó menor a 250.000
m3/año para otros materiales de construcción o para minerales industiales no
metálicos. d) Otros minerales y mater¡ales: Cuando la explotación de mineral
proyectada sea menor a 1 .000.000 ton/año.

Asimismo el Artículo 40 de este decreto 2820 de 2010 Contempla toda la fase de
desmantelam¡ento y abandono, del proyecto, obra o actividad, con la presentación
del mismo ante la Autor¡dad Ambiental conespondiente.

El Articulo 5 CÓDIGO MINERO ley 685 de 2001, plantea gue: Los minerales de
cuatquier clase y ubicación, yacentes en el suelo o el subsuelo, en cualquier estado
fisico naturat, son de la exclusiva propiedad del Estado, sin consideración a que la
propiedad, posesón o tenencia de los conespondientes tenenos, sean de otras
ent¡dades públicas, de pariiculares o de comun¡dades o grupos ..

El Artículo 6 LEY 685 DE 2001 lnalienabilidad e imprescr¡ptibilidad: La propiedad
estatal de /os recursos naturales no renovables es inalienable e ¡mprescriptible. El

derecho a explorartos y explotarlos sólo se adquiere mediante el otorgamiento de

/os fifulos enumerados en el a¡íículo 14 de este Código.

El Artículo 11 de la ley 685 de 2001 Código Minero contempla como Materiales 9. AJ
construcción... Iodos /os mateiales de anastre tales como arenas, gravas y ,as ,$r

q
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Articulo 6'. Término de la licencia ambiental. La l¡cencia ambiental se otorgará por la
vida útil del proyecto, obra o actividad y cobiiará las fases de construcción, montaie,
operación, mantenimiento, desmantelamiento, restauración final, abandono y/o
terminación.
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Asimismo el Artículo 1 16 de esta ley 685 de 2001 refer¡do a las autorizac¡ones
temporales, contempla que 'La autoridad nacional minera o su delegatar¡a, a
solicitud de los interesados podrá otorgar autor¡zación temporal e intransferible, a
las entidades teritoriales o a /os contratistas, para la construcción, reparación,
manten¡miento y mejoras de las vías públicas nacionales, depañamentales o
municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predlos rurales, vecinos o
aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éslas, con sujeción a las normas
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida
la Entidad Pública para la cual se real¡ce la obra y que especifique el trayecto de la
via, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse".

Sigue diciendo la ley 685 de 2001 en su Artículo 159: Exploración y explotación
ilícita: La exploración y explotación ilícita de yacimientos mineros, constitutivo del
delito contemplado en el añículo 244 del Código Penal, se configura cuando se
realicen trabajos de explorac¡ón, de extracción o captación de minerales de
propiedad nacional o de propiedad privada, sin el correspondiente titulo minero
vigente o s¡n la autor¡zac¡ón del titular de dicha propiedad.

Articulo 160 ley 685 de 2001: Aprovechamiento ¡líc¡to. E/ aprovechamiento ilicito de
recursos mineros cons,ste en el beneficio, comercio adquisición, a cualquier titulo,
de minerales extraídos de áreas no amparadas par un titulo m¡nero. En esfos casos
el agente será penalizado de conformidad con 10 establecido en el artículo 244 del
Código Penal.

El espíritu de lo que qu¡so el legislador con las Corporaciones Autónomas
Regionales (CAR), se refleja en la Sentencia C462108, Corte Const¡tucional, que
dice: "Las Corporaciones Autónomas Reg¡onales son entidades descentralizadas
que están a cargo de la planeac¡ón y promoción de la política ambiental regional, y
constituyen no un típico ejemplo de descentralización tenitorial, sino, mejor, de
descentralización por servicios, toda vez que su jurisdicción puede comprender
varios municipios y varios depañamentos... Que están encargados, princ¡palmente,
aun cuando no exclusivamente, de funciones policivas, de control, de fomento,
reglamentarias y ejecutivas relacionadas con la preseruación del ambiente y con el
aprovechamiento de los recursos naturales renovables. La competencia regional
que se /es reconoce a las CAR deriva de los programas de protección ambiental,
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piedras yacentes en el cauce y orillas de las con¡entes de agua, vegas de
inundación y otros terrenos aluviales.
Los materiales antes mencionados, se denominan materiales de construcción
aunque, unavez explotados, no se destinen a esta industria.

Artículo 14ley 685 de 2001 Código Minero, TITULO MINERO: A paftir de la
vigencia de esfe Código, únicamente se podrá constituir, declarar y probar el
derecho a explorar y explotar minas de propiedad estatal, mediante el contrato de
conces¡ón minera, debidamente otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional.
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que deben acomodarse a los contomos naturales de /os subsisfemas ecológicos
que superan los tinderos tenitoiales, esto es /os límites políticos de las entidades
tenitoriales".

Comoquiera que las (CAR) ejercen func¡ones de máxima autoridad ambiental y
teniendo en cuenta que su fin es obtener una perfecta intenelación entre el hombre
y el medio amb¡ente que lo rodea, debemos conocer algunas regulaciones que
protegen el ambiente bajo el concepto de DESARROLLO SOSTENIBLE.

Sigue diciendo el artículo 2 que el objeto de este código entre otros es: 1. Lograr la
preseMación y restauración del ambiente y la conseNación, meioramiento y
utilización racional de /os recursos naturales renovables, según criterios de equidad
que aseguren el desanollo amón¡co del hombre y de dichos recursos, la
disponibitidad permanente de estos y la máxima pafticipaciÓn social, para benef¡cio
de ta salud y el b¡enestar de los presentes y futuros f,aóitanfes del tenitoio nacional.

2. Prevenir y controlar /os efecfos nocivos de la explotación de /os recursos
naturales no renovables sobrc los demás recursos.

3. Regular la conducta humana, individual o colect¡va y la actividad de la
administración pública, respecto del ambiente y de /os recursos naturales
renovables y las relaciones gue su4gen del aprovechamiento y conseruación de
fales recursos y de ambiente.

Los artículos 7 y 8 de este código de recursos naturales expresan lo siguiente

Artículo 7: Toda persona tiene derecho a disfrutar de ambiente sano

Articulo 8: Se consideran factores que deterioran el ambiente entre otros

a). La contaminación del a¡re, de las aguas, del suelo y de los demás recur§os naturales
renovables. se entiende por contaminación la alteraciÓn del ambiente con susfanc,as o

formas de energla puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades,

concentraciones o niveles capaces de ¡nte¡lerir el bienestar y la salud de las personas,

atentar contra ta flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la
nación o de los pa,ticulares. Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinac¡Ón

de elementos, o forma de energfa que actual o potencialmente pueda producir alteraciÓn tr

68
8

REPUBLICA DE COLON,IBIA
CORPORACIóN AUTONOM,A REGIOÑAL DE LOS VALLES DEL SINU Y

DEL SAN JORGE- CVS

A saber diremos que el Ambiente fue erigido como patrimonio común de la
humanidad y necesario para la supervivenc¡a y el desanollo económico y social de
los pueblos tal como lo define el Artículo 2 del Decreto 2811 de 1974 CoDIGo
NACIONAL DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DE PROTECCIó¡¡ IL ¡4TOIO

AMBIENTE,
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ambiental de las precedentemente descr¡tas. La contaminación puede ser flsica, gulmica o
biológica.

b). La degradación, la eros¡ón y el reven¡miento de suelos y frbnas.

c). Las alteraciones nocivas de la topqnfla.

d). Las alteraciones nocivas delflujo natural de las aguas.

e\. La sodimentac¡ón en los cursos y depós¡tos de agua.

f). Los carnórbs nocivos del lecho de /as aguas.

g). La extinción o disminución cuantitativa o cual¡tat¡va de especies animales y vegetales o
de recursos genéíbos.

h). La introducción y prcpagación de entermedades y de plagas.

i). La introducción, utilización y transpo¡te da espoc,bs animales o vegetales dañ¡nas o de
productos de susfancias peligrosas; j). La alteración perjud¡cial o antiestética da pa¡sajes
naturales.

j). La disninución o ext¡nción de fuentes naturales de energía pr¡maia

k). La acumulación o d¡sposic¡ón inadecuada de residuos, óasuras, desechos y desperdicios.

m). El uso inadecuado de sustancias pel,grosas

n). La eutrif¡cac¡ón, es decir, el crec¡miento exces¡vo y anormal de la flora en lagos y lagunas

p\. La concentración de población humana utbana o rural en condiciones habítacionales que
atenten contra el bienestar y la salud.

De igual forma la ley 1333 de 2009 en su artículo 1 expresa que el estado es el
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce a través del
Min¡ster¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Las Corporac¡ones
Autónomas Regionales y otras, sin perjuicio de las demás competencia que
determine la ley.

Por los anteriores marcos legales, vemos que Esta Corporación (CVS) se encuentra
¡nvest¡da y legitimada por actlva en la sagrada función de ser gendarme y protectora
del ambiente, conservar y darle manejo adecuado a los recursos naturales
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ll. El ru¡do noc¡vo.
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Artículo 12. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas tienen por
objeto prevenir o impedir la ocuÍencia de un hecho, la realización de una actividad o

la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente. /os recursos
naturales, el paisaje o la salud humana.

Artículo 13. lniciac¡ón del procedimiento para la imposición de med¡das
preventivas. tJna vez conocido el hecho, de oficio o a petición de pafte, la autoidad
ambiental competente procederá a comprobado y a establecer la necesidad de
imponer medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto
adm inistrativo motiv ado.

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autor¡dad
ambiental procederá a imponerla mediante acto administrat¡vo motivado.

Como quiera que en este asunto observamos labores de extracc¡ón de mater¡ales
de arrastre sobre el lecho de la cuenca hidrográfica r¡o s¡nu, es fundamental imponer
Med¡da Preventiva para detener el constante atentado contra el medio amb¡ente y
los efeclos negativos que la conducta de los explotadores está causando sobre la
zona.

FUNDAM RíDICOS RTAN LA A DE

IN ct N:
Que el artículo 5 de la ley't333 del 2009 define el concepto de lnfracciones de la

cual dice: Se consrdera infracción en materia ambiental toda acciÓn u omisión que

constituya v¡olación de las normas contenidas en el CÓdigo dé Recursos Naturales

Renovaibles, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en

tas demás dispos,blones ambientales vigentes en que las sustituyan o modif¡quen y en los

actos administrat¡vos emanados de la autoridad ambiental competente.

Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio amb¡ente,

con las m¡smas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil extracontractual
estabtece et Código Civit y ta leg¡slaciÓn complementaria: A saber: el daño, el hecho
gen1rador con culpa o doto y el vínculo causal entre los dos. cuando esfos elementos se
éonfiguren darán tugar a una sanciÓn administntiva amb¡ental, sin periuicio de la

respónsabitidad que para terceros pueda generar el hecho en mateia civil.

;H::,il.i:llij'::::,ff:?"h:';'":1t,Tl'oÍl"",T'iljñ,"lffi :"á''ffi :I3:,':ld'
objeto de estab/ecer sl exrste o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatoio 'l

@l0 -

renovables y no renovables y asimismo proceder a investigar y sancionar a todos
aquellos suietos que infrinjan la legislación ambiental.

FUNDAMENTOS JURíOICOS QUE SOPORTAN EL PROCEDIMIENTO PARA LA
IMPOSIC¡ON DE MEDIDAS PREVENTIVAS: LEY 1333 DE 2009:

I
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se ordenará una indagación prel¡minar, cuando hubiere lugar a ello. La indagación
preliminar tiene como finalidad veificar la ocunencia de la conducta, determinar si
es const¡tutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
de eximentes de responsab¡lidad. El témino de la ¡ndagación prelim¡nat será
máx¡mo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apeftura de
la ¡nvestigación.

La indagación prel¡m¡nar no podrá extenderse a hechos dlsfrntos del que fue objeto
de denuncia, queja o in¡ciación oficiosa y los que le sean conexos.

Y el Artículo18 que dice: El proced¡miento sancionator¡o se adelantará de oficio, a
petición de pañe o como consecuenc¡a de haberse impuesto una med¡da prevent¡va
mediante acto adm¡nistrativo mot¡vado, que se notificará personalmente conforme a
lo dispuesto en el Código Contenc¡oso Administrativo, el cual dispondrá el inic¡o del
procedimiento sancionator¡o para verificar /os hechos u omisiones constitutivas de
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se
procederá a recibir descargos.

VERIFICACION DE HECHOS:
De los hechos materia de ¡nvestigación, surge la obl¡gac¡ón de ¡n¡c¡ar procedimiento
sanc¡onatorio amb¡ental, por cuanto esta entidad (CVS) corroboro durante recorrido
de visita a la cantera el Arenal, que existe un abierto e indiscriminado acc¡onar ¡legal
cons¡stente en exploración y explotación de materiales de arrastre util¡zado como
mater¡ales de construcción, con cargue y acarreo a través de volquetas con
capacidad de 6 centímetros cúbicos, sin ex¡stir licencia ambiental o titulo minero que
lo autorice, generando impactos ambientales Graves, Acumulativos y muchos de
ellos de carácter permanente en la zona por contam¡nación del recurso agua y
suelo.
Asimismo se observo que producto de la intervención del lecho menor del rio sinu
sin existir plan de manejo ambiental, se esta ocasionando desestabilización de
orillas.

El decreto 1541 de 1978 "DE LAS AGUAS NO MARÍTIMAS" expresa: Artículo 2'.-
La preservación y manejo de las aguas son de ut¡lidad pública e interés social, al

tenor de lo dispuesto por el añiculo 1 del Decreto-Ley 2811 de 1974:

En el manejo y uso del recurso de agua, tanto la administración como los usuarios,
sean ésfos de agua o pivadas, cumplirán los principios generales y las reglas
establecidas por el Cód¡go Nacional de recursos Naturales Renovables y de
Protección al Medio Ambiente, especialmente los consagrados en /os añiculos g y
45 a 49 del citado Código.

u
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El Artículo 5 de este decreto define: Son aguas de uso púbtico:
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a) Los ríos y todas /as aguas que coffan por cauces naturales de modo permanente
o no;

El Artículo 7 contempla: El dominio que eierce la Nación sobre /as aguas de uso
públ¡co, conforme al añículo 80 del Decreto-Ley 2811 de 1974, no ¡mplica su
usufructo como bienes fisca/es, sino por peftenecer a ellas al Estado, a éste
incumbe et control o supeNig¡lancia sobre el uso y goce que les conesponden a los
pañiculares, de conformidad con las reglas del Decreto-Ley 2811 de 1974 y las
contenidas en el presente Decreto.

El Decreto 154'l del 78 en su Artículo 28 determina: El derecho al uso de /as aguas
y de los cauces se adquiere de conformidad con el aftículo 51 del Decreto-Ley 2811
de 1974, Por ministerio de la ley, concesión, pem¡so, y por asociaciÓn.

F AMENTOS JURIDICOS TAN LA FORMULACI
CARGOS: La FORMULACI N DE CARGOS se hará de la siguiente forma: Articulo
24 de la ley 1333 de 2009: Cuando exista mérito para continuar con la investigación,
la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente
motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la
normatividad ambiental o causante del daño ambiental.

En et pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u
omisiones que const¡tuyen la infracción e individualizadas ,as normas ambientales
que se est¡man violadas o el daño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al
presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad amb¡ental no
cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificaciÓn personal dentro de los cinco
(5) días siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con
el procedimiento consagrado en el añículo 44 del CÓdigo Contencioso
Administrativo.

El ed¡cto permanecerá fijado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus
veces en la respectiva entidad por el término de c¡nco (5) días calendaio. Si el
presunto infractor se presentare a not¡ficarse personalmente dentro del término de
fijación del edicto, se le entregará copia simple del acto administrat¡vo, se deiará
constancia de dicha situación en el expediente y el edicto se mantendrá fiiado hasta
el vencimiento del témino anteior. Este último aspecto deberá ser cumplido para

todos /os efectos en que se efectúe notificación por edicto dentro del proceso

sa n cion ato rio a m b ¡e nt al.

Para todos /os efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento

sancionatoio ambiental se concederá en el efecto devolutivo
(
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